
Y
Y

(

BUTN, T'/ AE? ?0??

DECRETO ALC NO 1.1 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
62 letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus
mod¡ficaciones, el párrafo 50 Art. 1100 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para
fu nc¡ona rios Munic¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el

señor Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal,
don Juan Rodr¡go Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal
mun¡c¡pal.

2.-Licenc¡a Médica presentada por la funcionaria doña Ruth Andrea Núñez
Riquelme, de la cual se adjunta copia.

DECRETO
Decrétese Licencia Médica de la funcionaria mun¡c¡pal que se menc¡ona en el

recuadro:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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Nombre RUT NO Fecha Inicio Fecha Término No de días
Núñez Riquelme Ruth 28/07/2022 7t/02/2022 15 días
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